
 
 

 
 

PROMOCIÓN PRIMER ANIVERSARIO JULIO A NOVIEMBRE 

Todos los clientes que realicen una compra superior o igual a 25€, en nuestro 

establecimiento frigo Martel de la Calle Olof Palme, 22, en Las Palmas de Gran Canaria. 

tendrán la oportunidad de participar y ganar un vale de compra de 1.000€ sorteado. 

PARTICIPANTES.  

Podrá participar en el sorteo cualquier persona mayor de edad que realice una o varias 

compras en nuestro establecimiento frigo Martel de la Calle Olof Palme, 22, en Las 

Palmas de Gran Canaria y que durante el periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 

2022 realice su compra y participe rellenando el boleto que recibirá en tienda. 

ÁMBITO TERRITORIAL.   

El ámbito territorial de esta acción comprenderá la isla de Gran Canaria, realizándose la 

compra en nuestro establecimiento Frigo Martel de la Calle Olof Palme, 22, en Las 

Palmas de Gran Canaria, de venta minorista, pertenecientes a la empresa FRIGO 

MARTEL, S.L. (B-35227529).  

VÍAS DE PARTICIPACIÓN.  

Para participar en el sorteo se deberán cumplimentar correctamente y de forma legible 

todos los datos solicitados en nuestro boleto, que le será entregado en el momento de 

la compra. 

DURACIÓN.  

El periodo de la campaña abarcará desde el 01 de junio de 2022 hasta el 30 de 

noviembre de 2022. 

MECÁNICA DEL CONCURSO:  

1. Se realizará un sorteo por mes, con un precio cada mes de 1.000€ en compras. 

2. Podrán participar los clientes minoristas que realice compras por valor de 25€ o 

superior, durante la fecha del sorteo en nuestro establecimiento Frigo Martel de 

la Calle Olof Palme, 22, en Las Palmas de Gran Canaria. Para ello, con cada 

compra recibirá un boleto con una enumeración para la participación en el 

sorteo.  

 



 
 

 
 

3. Para poder acceder a recibir el premio en caso de resultar ganador de 

alguno de los vales sorteados, es ABSOLUTAMENTE necesario entregar en 

la tienda en la que se ha resultado ganador el DNI del ganador. Todos los 

documentos exigidos han de ser el originales y legibles. 

4. Los ganadores de vales de tiendas sólo podrán canjear su vale en la tienda de la 

Calle Olof Palme,22 en Las Palmas de Gran Canaria.  

5. Los clientes mayoristas quedan excluidos de esta promoción. 

6. Los vales podrán canjearse hasta 6 meses después de la fecha de cada 

sorteo. La empresa se reserva el derecho de poder ampliar este plazo si lo 

estima oportuno. 

7. Los vales obtenidos, cuando sean canjeados no tendrán derecho a volver a 

participar en el sorteo de los meses siguientes. No se entregarán boletos 

para seguir participando. 

SORTEO. 

Los sorteos se realizarán: 

01 agosto a las 07:30 de la mañana en la Tienda de la Calle Olof Palme, 22- Las 

Palmas de Gran Canaria. 

01 septiembre a las 07:30 de la mañana en la Tienda de la Calle Olof Palme, 22- Las 

Palmas de Gran Canaria. 

01 octubre a las 07:30de la mañana en la Tienda de la Calle Olof Palme, 22- Las 

Palmas de Gran Canaria. 

01 noviembre a las 07:30 de la mañana en la Tienda de la Calle Olof Palme, 22- Las 

Palmas de Gran Canaria. 

01 diciembre a las 07:30de la mañana en la Tienda de la Calle Olof Palme, 22- Las 

Palmas de Gran Canaria. 

Se obtendrán del sorteo 2 boletos. Un ganador y una reserva. 

El mismo día en que se realiza el sorteo nos pondremos en contacto telefónicamente 

con el ganador/a a través del número facilitado. Además, los ganadores se publicarán 

también en nuestras redes sociales.  

Si no se lograse contactar con alguno de los finalistas en un plazo 

de 2 días laborables desde la fecha de publicación, se procederá a avisar a la reserva.  



 
 

 
 

En el caso de no obtener respuesta de ninguno de los ganadores, o que éstos no 

cumplan con las bases legales del concurso, se realizará un nuevo sorteo para la tienda 

en cuestión.  

Los ganadores, deberán retirar su vale en el plazo de 15 días después de haber sido 

contactado con ellos. 

PREMIO.  

Los ganadores recibirán 20 vales por valor de 50€ cada uno (1.000€ en total), para 

canjear en la tienda de Olof Palme, 22 en Las Palmas de Gran Canaria. Podrán canjearlo 

por los productos que deseen y se encuentren disponibles en la tienda.  

Cada vale deberá ser canjeados en una única compra. No se devolverá dinero en 

efectivo, en ningún caso. Si existiera un sobrante en la compra, se generará un vale por 

el importe. 

DERECHOS DE IMAGEN. El ganador autoriza a Frigo Martel a reproducir, utilizar y 

difundir su nombre, apellidos e imagen en cualquier actividad publicitaria y/o 

promocional que esté relacionada con este sorteo, incluida la entrega del premio, todo 

ello en cualquier medio (incluyendo con carácter enunciativo no limitado, la explotación 

a través de internet e internet para telefonía móvil) sin que dichas actividades confieran 

derecho de remuneración con excepción del premio ganado.  

RGPD. Los datos personales que nos facilite con motivo de este sorteo serán 

incorporados en un fichero del cual es responsable FRIGO MARTEL, 

S.L.  y serán tratados con la finalidad de ofrecerle información que pueda ser de su 

interés sobre nuestros productos, servicios, acciones promocionales y eventos de FRIGO 

MARTEL. En ningún caso este fichero se cederá o venderá a otras empresas sin su 

permiso previo y explicativo, excepto a empresas de nuestro grupo. No obstante, los 

participantes podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación y portabilidad de acuerdo con lo previsto en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 27 de abril de 2016, enviando un 

correo a rrhh@frigomartel.com 

ACEPTACIÓN DE BASES. La participación en este sorteo implica la aceptación, expresa 

y sin reservas, de todas y cada una de estas bases.  

LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. La interpretación y el incumplimiento de las presentes 

bases se regirán por la legislación española. Todo litigio, discrepancia, cuestión o 

reclamación derivada de la ejecución o interpretación de las bases será resuelta por los 



 
 

 
 

Juzgados de Santa Cruz de Tenerife, a la que se someten las partes, con renuncia a 

cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.  

 


